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ropuesto por el mientos del Reino que no puedan oubrir
uerdo oon Mi el déficit da sus presupuestos oon loa in

gresca ordinarios establecidos en la le-
uiente: gUlaoióu vigente para proponer de
ad que habrá acuerdo oon las Juntas mancípales- los
da parcial de impuestos, reoargaa ó arbitrios que ¿óu-
oétera, que su sideren de absoluta neoasldad: O
y Ofliiales y Vistos los artioulos lo, 11 12 y 13 del
los buques de Reglamento para la administración

'
y

fc'agio, comba- cobranza dal impuesto de consamos de
ites análogos, 11 de Octubre de 1898, la regla 1

*
del

que fuera la art. 139 de ¡a ley 'Municipal, y demás:.
ya perdid»,-la disposiciones relacionadas oon lamateria;'
¡o al art. 1.° :Coosidar*ndo queiel arbitrio axtraof

-
iliodel906,4e jdiñarlo qae por tener agotados los ordi-i
lando el dallo < narioj solieita de este Ministerio el Ayutí-

j tamidnto de Laredo para oubrir el déficlt-
iado.cn esta \ de su -presupueste munioipv. en el ca-
liR&Tderéh) .1 rriente año, importante 25,000 pesetas,
ir. '! le'oonstituyc exclusivamente uu impass'

PARTE OFICIAL Dado en Palacio á ocho de Mayo de
milnovecientos siete.

to sobre el vino, á razón de cinco pesetas
por heotolitro, ouyo produoto para la
Caja de la Corporación se calcula en la
misma suma:

Considerando qqe el vino en dioho Mu-
nioipio, además de estar gravado con el
impuesto de consumos para el Estado se-
gún las disposiciones vigentes, loestá, oon
el reoargo del 100 por 100 para oubrir las
atenciones munioipa'es, y, por otra parte
oon el impuesto de 0'25 de peseta sobre
oadaoantara de dicha espeole por arbi-
trioprovincial, en usa de la faoaUadqua
&la Diputación concede el art. 119 da la
ley de 29 de Agosto de 1882.:

n •_ -, iJB9"> naicCosiderando qae si bien los Ayunta-
mientos tienen la facilitad de solíoitar, y
este Ministerio, ¡a de autorizar, ¡a ¡«po-
sición de arbitrios extraordinarios oon
dicho objato, jaibas facultades.' deben
ejeroitarse, no sólo oon sajeoióu

_
los

preoeptos vigentes, sino oon raolonal
subordluírif&ii'al espíritu tutelar que.
particularmente an materia de'íntpües-
tos, Informa la ley de 2 di O jtábre de
1877 y demás disposiciones oooiplepj&n-
tarias, á fia de evitar qne enniu?ún
caso puedan quedar contrariados por eiimpuesitflá.vidaeoonómio* de la pobla-
ción y el neoasario y legítimo desenvol-
vimiento de la produooión, la industria
y el oomeroio, oomo faentes que son de
la riqueza p&blioa:

ALFONSO
ElMinistro'de Marina,:
José Ferrándia.

Ministerio ds la Gaisraacfóa
/El Jefe Superior de Palacio

dfce con fecha de ayer al Exce-
lentísimo Sr. Presidente^ del
Consejo de Ministros lo que
sigue:

¿Excmo. Sr.: ElDecano de
loa Médicos de Cámara me dice
en este día lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor
de poner en conocimiento de
V.E. que el Excmo. Sr. Doctor •

D..." Eugenio Gutiérrez, en co-
municaciones de la mañana y \de las ocho de la noche de este
día, me dice que S. M. lá_tt_N_ l
(Q.D. G-.) y su Augusto Hijo el i
Príncipe de Asturias, continúan \en estado satisfactorio. .

-He de informar tamben á
V.E. queS. M.elREY (Q.D.C.)
y la? demás Persona ide la .Real
Familia, continúan sin nove-
dad en su importante salud»

Lo que de orden de S. _L,
participo á V. E. para su cono-
cimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde á V. E. mu-
chos años. Palacio 13 de- .Majo
de 1907. =E1 Jefe Superior de
Palacio, P. ElDuque de Soto-
Jíayob. = Sr. Presidente del
Consejo de Ministros.» „,>,y.

Considerando que este oapital princi-
pio no le dejó ni pudo dejarle en olvido
el legislador al gravar los vinos al aun
tratándose de los arbitrios ordinarios que
pueden estableoer las municipalidades,
con arreglo á los artioulos 136 y 137 do
la expresada ley, sino que, por el con-
trario, de na modo espeefal le tuvo pre-
sente al oondloionir el arbitrio sobre la
venta de bebidas espirituosas ó fermen-
tadas, toda vez que por la regía Q* del
último de los artioulos citados se dispone
«que no serán autorizados, caso de exis-
tir, los impuestos ds consumos»; y olaro
es que cuando estaae ordena respecto al
arbitrio sobre la venta, oon mayor raaén
deba tenerse en ouenta a1 rsoaer.ei arbi-
tria.direptam9a*e sobre 1,1 especie;, sa* ata
ya en el término munioipai de Durado i
los-Qons_tórables impuestos, recargos y
arbitrios antes menoio dados:

S. M. la Reina madre Doña
María Crístiiía y démá? Augus-
ta Real Fanilia^, continúan en
?3ííi corte sin novedad en su
aportante salud.

amistarlo de Marina
EXPOSICIÓN

Considerando que la ley de; lffijJulio
de 1904 se inspira áii leu m'stnjs prin-
óipToi,tfu1dando previsaramente iaevitar
nuevas imposiciones en cuanto á los vinos

SEÑOR: Por Real,déop<rto de 5 de Jn-•
da 1906 ae han .dictada de

s«neral apüoaoión qae regulan las in
-
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—

Francisc jCabezuelo Cardenal, mese certificación al regimiento de Ca-

—Pendiente ballería dé Galicia, núm. 25.

12. -Rafael Guinea Carbajosa.- 91.-Jnlián Sema Fernánd6«.--In-
Soldado condicional comprendido en útil.Excluido totalmente .con\u25a0«regU*

el caso primero del art. 87 de la Ley. al caso segando del art. 80 Je «Ley.
13. -Eduardo Freijo. -Sofodo 85.- Mariano Santos Frojton.-

condicional comprendido en ef caso
*

Soldado condicmal^^1^ en el

sexto del art. 87 de la Ley. caso *

P"Tmero dfaj^STlfla***
15.- Teobaldo Solánce Pintado.- 96.-LeandroiC#»8 Di» b«rtJ- .

Soldado por haber resaltado útil. InútiLExcluído tota mente con arreglo

20.
—

Florentino frique Alonso: al caso segundo «el art 80 de laLey.

Sánchez. -Soldado condicional com- 97. -Santos (pliego Cal™.-Reco-
prendido en el caso sexto del art. 87 nocido resultó útil.Sol dado condiciona
de la Ley.

* core prendido en el caso segando del

24.—Claudio Azcárraga Méndez.- art. 87 de la Ley.
Soldado condicional comprendido en el 99.-Julio Martín García.— be de-

caso segundo del art. 87 de la Ley. vuelve el expediente para su amplia-

25.—Celestino Gama Larrazabal.— eión. V.• _J ,.: _,. «n„

Pendiente. 104.-Luis Fernández Pmto.-Ta-
26.—Antonio Rodríguez Martínez.— üa: 1'522 mm. Excluido temporal-

SoWado condicional comprendido en mente. \u25a0*-*-**
*

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 106.— Eduardo Ginés del Valle.—
30.—Salustiano Saquero Cancio.— Talla: 1'520 mm. Excluido temporal-

ütil condicional. mente. ,

32.-^Fulián Alvarez Aviles.
—

Sol- I09.-Francisco Cebrián Fernández
dado condicional comprendido en el de Villegas.—Soldadocondicionaleom-
caso primero del art. 87 de kwLey. prendido en el caso segando del art.bi

34.
—

Mariano Bravo Cermeño.
—

de la Ley.
Excluido totalmente con arreglo al 110.— Julio Ponce Maeso.—Pen-
casoeuartodelart. 80 de la Ley. diente.

35.
—

Justo Cenalmos' Jiménez.
— Hl:—Enrique Arranz Alberol*.--

Pendiente Pendiente.
40.— Julián Nieto Milla.—Soldado 112.— Manuel Matías García.—Sol-

condicional comprendido en el caso dado por haber resultado útil.
primercfttel;airt;87delaLey. 113.- Andrés Ricardo Castro Nufio

41.—Aniceto Villalha Gaccfcu— Sol- Torre.— Soldado condicional compren-

dado condicional efimpréndido en**sl dido en el caso segundo del art. 87
caso primero del art. 87 de la Ley. de la Ley.

44.—Rafaei Victoriano Riesco Bao- 115. -Francisco Calahorra Olasolo.
na. —Beldado condicional compren_i- —Se devuelve el expediente para su
Üo en el caso segundo del art. 87 de ampliación.
¡a LQy, 116.— Manuel Berigüete Rujas.— In-

47.—Pedro Rodríguez Magdaleno.—
*

útil.Exelaído totalmente con arreglo al

Soldado condicional cotbprendido en el casó segundo del art. 80 de la Ley.
caso segando del art. 87 de la Ley. 119.—Ensebio Balbuena González.—

49.—Juan Diez Miró.—Excluido to- Pendiente.
talmente con arreglo al caso séptimo 122.— Casto Cerrato Rodrigues.—
del art. 80 de la Ley. Útilcondicional.

50.— José Cribeiro Alcaide.—Sol- 123.— Gregorio Pérez García.—Ta-
dado condicional comprendido en el llí:l'516mm. Excluídotemporalmente.
caso segando del art. 87 de la Ley. 124.— Rafael Cobo Boaset.— Talla:

51.—Crisanto Enrique Gómez Gama- 1*516.mm . Excluido temporalmente.
yo.—Talla: 1*537 mm. Excluido tem- 125.— Gerardo del Río Gutiérrez.—
poralmente. |Reclámese certificación al regimiento

54.—Eduardo Zaldívar Gabasa.— de Infantería de Covadonga.
Se devaelve el expediente para su am- 126.— Francisco García Alonso.—
pliación. Reclámese certificación al batallón Ca-

57.— Alf Stabel Hausen Spolandsr, zadores deLlerena.
conocido por Adolfo.—Inútil.Excluido \ 128.— Rafael Vega Ochoa.— Reclá-
totalmente con arreglo al casosegun- imese certificación á la Brigada Obrera
do del art. 80 de la Ley. ! Topográfica de Estado Mayor.

58.— Agustín Pérez Gallegos.— Ta- 132.— Domingo Abreira Aguado.—
lia: 1-542 mm. Excluido temporal- iPendiente.
mente. I 134.— Antonio Bermejo García.—

61.—Luis Marinas de ías Peñas.— !Se devuelve el expediente para su
Reclámase certificación á la Brigada ampliación.
Obrera Topográfica de Estado Mayor. 135.—Luis Maroto Bielsa.— Solda-

65.—Gabriel López de Castro.
—

Re- jdo condicional comprendido en el caso
clámese certificación á la Comandan- f primero del aft. 87 de la Ley¿
cía de Carabineros de Estepoaa. ] 138.— Gregorio Benito Sancho.—

66.— Santiago de Pablo Daarte.— ISoldado condicional comprendido en el
Inútil.Excluido totalmente con arreglo jcaso oovepo.del #«!87 de la Ley.
al caso segando del art. 80 de-la Ley. 140.—Justo Castrillo de la Fuente.

69.— Ramón García Herbst.— Reco-
—

Soldado condicional comprendido en
nocido resultó útil. Soldado condicio- el caso segundo del art. 87 de laLey.
nal comprendido en el caso segando 141.— Joaquín Stand de Pablo Blan-
del art. 87 de la Ley. co.—Reclámese certificación al bata-

73.—Ruperto Elias Ramírez Peñue- llón Cazadores de Figueras.
las.—Pendiente. | 143.—Gasto Ruiz Hernández.— Pan-

160.
—Domingo Barahona Hermán.

Pendiente.al determinar en sa art. 24 qne en losa-
ne slvo no prcdrá establecer ningún
Ayuntamiento sobre la especie «Vinos»
mayor recargo munioipai qae el autori-
zado en el año de sa pablloaoión, excep-
tuando únicamente á los qae hubiesen
utilizado las facultades que les eoncedían
las disposiciones vigentes en proporción
inferior al _0 por 100 ¿ei recargo autori-
zado, los cuales podrán elevarlo hastsr
dicho tipo oomo máximum:

166.
—Federico Moreno García, co-

nocido por José.
—

Pendiente.
167.

—
José Arroyo Villegas.— Talla:

1*548 mm. Reconocido resultó inútil*
Excluido totalmente con arregla ai
caso segundo del art. BO de la Ley.

168.— Simón de Gracia. -Soldado*
condicional comprendido en el caso
sexto del art. 87 de la Ley.'

i7i.
—

Pablo Pacheco Cañas.— ütil
condicional.

Considerando que aunque los preoeptos

transcritos se refieren en su letra, res-
pectivamente, á arbitrios ordinarios ó a
recargos monloipales s>bre el impuesto
de consumos, la doctrina que oentienen
es, cuando menos, igualmente aplicable
a la concesión da arbitrios extraordi-
narios, por derivarse senoill» y natural-
mente de los fundamentos sustanciales
en que descansa toda saludable y recta
administración:

174.— Ángel Soler Pérez.—Pen-
diente.

178.
—

Francisco Chenel de la Cal.-—
Inútil. Excluido temporalmente.

180.—Ramón López Oliveros Corra-
les.—Pendiente.

183.
—

Eugenio Lor?nzo Sánchez Mo-
reno.—Útil condicional.

185.
—

Ensebio Escobar y Romo de
Oca.— Útilcondicional.

187.—Enrique López Galván.
—

Pen-
diente.

188.— Demetrio Roberto Nieto Ar-
teche.— Soldado condicional compren-
dido en el cago primero del art. 87 de
la Ley.

j89__Bduardo Martín Vegue Jáu-
danes.—UtH eondieional.

Considerando qne la vinicultura' es nna
dalas principales riquezas de la Nación,
qne atraviesa en la aotnalidad nna situa-
ción verdaderameote crítica y hasta an-
gustiosa, y que autorizar en los aotnales
momentos la imposición do naermr arbi-
trios sobre lamisma, no sólo contribuiría
iorearla una situación más difíoil, ha-
ciendo al paso caso omiso de las razones
legales apuntadas, sino, lo que es más
grave, representarla la adopción de nn
criterio para Ja oonoesión de arbitrios
extraordinarios que, por la comodidad
que ofrece á los Ayuntamientos el gra-
vamen an cuestión, pronto se convertirla
en sistema, oon dsfio manifiesto de ri-
queza tan importante, de las industrias
que de ella se derivan y de los intereses
del consumidor, no menos atendibles y
respetables;

193.— José María Alvarez Gutierre..—
Talia: 1*515 mm. Excluido tempo-

ralmente.
193. —José Penaíva Vicente.— Útil

condicional. Renun&ia á la excepción
alegada como hijo de impedido.

195.— Juan SaDz Abad.—Pendiente.
198.

—
Primitivo Muñoz G_rcía.—

Soldado condicional comprendido eá
el caso segundo del art. 87 de la Ley.

199. —Ángel García y Garda de
Diego.—Soldado condicional compren-
dido en el caso segundo del art. 87
délk Ley.

200.—^eocadi^Víñe^tuiz^— Peu-
dienteJI

8.M. el Rey (Q. D. G) ha tenido á
bien denegar la autorización solicitada
por el Ayuntamiento de Laredo, de qne
•\u25a0 deja heoho mérito.

W201.—B ínez Fernández.
t-Util condictoaal.

202.— Tordas' Viejo Ocháita. -Se de-
vuelve el éxpiedieüte para sil amplia-
ción. £'&__

203.— José Mora Echanis.— Soldado
por haber resultado útil.

207.—Pedro Izcara Núñez.—Reclá-
mese certificación aT regimiento Iníao-
teWade'Ma'hán.

209.— Antonio Casado' Miédes.—1>-
11a: 1'422 mm. Excluso totalmente
con arreglo al caso tercero del art. 80

de la Ley.
2ioWidal Espinosa Arranz.-Pe**-

diente. ,.
211. —Ignacio MataU—Uül condi-

cional.

De Real orden lo comunico á V.S. pa-
ra su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6
de Mayo de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Santander.

Comisión mixta de Reclutamiento
Sesión de 19 de Abrilde 1907

Señores que asistieron:
Fernández de la Vega (Presidente),

Bernal de los Ríos (Vicepresidente),
Izquierdo, Reíxa, López Olavide, Gar-
ma y Péris.

212.— Donato Carmona Romero.
—

Soldado condicional comprendido en el

casó secundo del álrt. 87 dé la Ley-,
215.^-Lai- Salcedo.— Útil condicio-

Abierta la sesión á las ocho y media
de la mañana, bajo la presidencia de!
Sr. D.Manuel Fernández de la Vega
(Vicepresidente de la Comisión pro-
vincial), y con asistencia de los seño-
rea Vocales Í33u!tativos D.Justo Ga-
valdá yD. Andrés Jurado de la Parra,
fué leída y aprobada el acta de la an-
terior.

nal- . flA-
216. -Valentín Antonio Rivero ««

mez.— Soldado condicional
dido en el caso segando del art. 87
la Ley. :„

220.— Amador Rodríguez Berroe w.

—Soldado por haber obtenido la tai»

de 1*556 mm¿

Acto seguido la Comisión procedió
áresolver excepciones del actual reem-
plazo, obteniendo el siguiente resul-
tado:

Núm. 5. -Eloy Entrambas^
Bueno, conocido por Luis.— a°^ **

condicional ¡comprendido en el <s»so
guado del art. 87 de laLey.

Buenavista

74.— Telesforo Gonzalo Andaluz.-- \ diente.
Talla: 1*514 mm. Excluido temporal- j 145.— AntonioManuel Gómez Pasa-
mente. | lodos.

—
Pendiente.

77.
—Manuel Alonso Benaches.

—
147.— Emeterio Martín Romo.— Se

Soldado condicional comprendido en devuelve el expediente para su am-
el caso segando del ar!.87 de la Ley.

É
pliación.

78.—Leoncio Grasa Hernández.— 149.— Vicente Vera Mayné.—Pen-
Soldado condicional comprendido en el diente .
caso segundo del art. 87 de la Ley. ] 151.—Luis García Ruiz.

—
Útilccn-

79.
—

Narciso Gómez Poza.
—

Talla: dicional.
1*527 mm. Excluido temporalmente. 154.

—
Federico Soria Andrés.

—
Sol-

80.—Francisco Llavador Estruel.
—

dado por haber resultado útil.
Útilcondicional. 157.

—
Agustín Arregui Berasaluce.

Reemplazo de 1907
Chamberí Nétoalcairnéro

Núm. 36.- Antonio P™^%1¿%
dán.-Soldado por hallarse sirvió0
como voluntario.

Núm. 2. —Estanislao San José.—
Inútil. Excluido temporalmente.

3k
—

Rafael García Hernández.
—

Inútil.Excluido temporalmente. Colmenar de Oreja

Núm. 42.—Francisco García Caste-

Uanos.-Excluído por fallecimiento.
5.—Emilio Várela de la Rubia.—

Inútil.Excluido temporalmente.
6.

—
Luis Penagos Manzanaro.

—
In-

útil.Excluido temporalmente.
10.—Martín Menéodez Fernández.—

Pendiente.

84.— Bruno Pastor Orbegozo.— Pen- Inútil.Excluido temporalmente. San Lorenno

Núm. 6.- Andrés Prudencio Ci»»'";diente.
85.— Ricardo Paig García.— Reclá-

159.
—

Antonio Baz Baeza.
—

Pen-
diente.
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Millán.—Exclnfdototalmente con arre-
glo al caso séptimo del art. 80 de
la Ley.

srtMS*~ManueI del Valle Miguel —
stL0HdÍ,CÍOnal ™!™<h£ ¿ elcaso sexto del arL87 de la Ley.

reno 7_**?**?°Rlcardo Mo-reno—Pendiente.

-Sd7^bÍ° Manzaflares barrera.

ii2i?_-—yicwte Cortés Herrero —Ta-la:1^1mm. Excluido totalmente conarreglo al caso tercero del art. 80 de lá

lnfm'^Fr,an,CÍ8C0 Pa*áQ Alcaraz.-
o.i" Excluído temporalmente.
244

—
Guillermo García Pérez.—rendiente.

__¿_¿__--_ Epiíanio Moisés Calabuig

g. .1 =a,o K^i0de! ar,. 80 d.
,. ) j.^fcab6r

„„,„„„„„_„„,„,
,__£*!_ d,8 <**«-*1-1primero del arl. 87 4a 1.Le, Dreodly^*''0 «""O*»»! com-

inutu. üxciuído totalmente con arre- 4*7 Bnfu, i>

£.1 caá» aerado de, "|«, _**u toffiiS.'iKÜíSSSr'»--
330 -Lais Conde Clemeale. -I„. die^e' ~

-°í6' SialíC" P°j<"'""Pen-
útil. Excluido temporalmente oíu- r, ,

die3n3t1e:~JllaB ?«^-^- P^tíbU,n0 Eltob"-

338 —Luis Cresno 1oríAiro q«m„ 462-—Francisco Javier Herrero La-

Reemplazo de 1904
Buenache de Alarcón

Núm. 8.—Pe íezAracnS^Í
Talla: 1*530 mm. Remítase certifica-ción á la comisión mixta de CuencaPor el Sr. Secretario, á nombre déla Comisión, se interrogó al represen-
tante del distrito que ha concurridoen este día á verificar las operaciones
de reclutamiento, si tenía la absolutasegundad respecto á que los mismosó sus padres, hermanos, etc., fueranlas verdaderas personas interesadasen cumplimiento délo que dispone elartículo 129 del Reglamento, habién-dose contestado afirmativamente por
dicho representante enlista de las di-ligencias de identificación verificadaspor ese distrito y presentadas anteesta Comisión.

Tura -SoidaZ"7o73TSo_T?Hl
K.fi7,6a,H caso se»und0tículo 87 de la Ley.
•refJHí —Ju'ián Fernández Franco.—
Inútil.Excluido totalmente con arre-glo al caso segundo del art. 80 de laLey.

249.—Francisco Alvarez Gutiérrez.\u25a0_-R.-elamAQ« -i R-f.ii.i-

F^V^Enrique Fernández González,
—toldado condicional comprendido enel caso primero del art. 87 de la Ley

348—Esteban Collado Sastre.— Sol-dado condicional comprendido en elcasn segando del art. 87 de la'1Ley.353;-^-José García y García, con'oci-
\u25a0JOpor(ly^|^núti]^xcluídotot^

463.—Francisco García Diez.—Sol-dado por haber obtenido la talla de1546 mm. y resaltado útil.
473.— Miguel Madrigal Márquez.—

Talla: 1*539 mm. Excluido temporal-
mente.

478.— Vicente de la Jara Gala.—Re-
clámese certificación al 14.° Tercio dela Uiiaidia civil.

Igualmente y en cumplimiento de loque disponen los artículos 124 de laLey y 123 del Reglamentóle hizo pre-
sente en cada caso á todos los intere-sados el derecho que les asiste de re-enrrir en alzada ante el Ministerio déla Gobernación, si no estuviesen con-formes con el acuerdo adoptado por laComisión mixta de ReclutamientoCon ,1o cual se dio por terminada lasesión , extendiéndose la correspon-
diente acta que firman el Sr. Presi-dente de la Comisión y los Sres. Voca-les, conmigo el Secretario de que cer-
tifico.-^.0 B.°=E1 Presidente, Fer-

Sí. Visáis!6 la Vega> =E1 Secreta™..

Cazadore ¡gueral^^^^^^^B
252— Pedro Fernández DochaSiSoldado por haber resultado el padre

apto para el trah.iin. ___________m_______________________________________________
FítrrBi: rio al caso segundo delt. 80 de la Ley.

357.-*Manuel Lorenzo e"iglesias .
—Reclámese certificación al regimien-
______________d_úR<_y.

482.—Luis Amor Esteban.— Recia-,
uiese certificación al regimiento i'J
fantería de León.
.^^^^^^j^ernándg^J

\u25a0Efe"
~ lM,'n- hu" Valf^ ~

\u25a0 '^^SMTeygtiirMi
\u25a0 diente. y
I254—Fernando Santos Fernández. 366.

—
Miguel Caldeira.

—
Talla\u25a0-Pendiente 1<538 mm. Excluido temporalmente.

Ir,S," ~~ H,,a"° Estanlslao Mendía 367.— Agustín Antonio Casero.-\u25a0Castellanos— Pendiente. Inútil. Excluido totalmente con arre-\u25a0 ¿W),— Pedro i Montero de la Torre, glo al.caso segando del art. 80 de la\u25a0conocido por Marcelino. -Pendiente. Ley.
\u25a0_ 26Í-'~?QS? Navacerrada Aguado.— 371.— Juan Monge González, conocí-\u25a0Pendiente de ampliación . do por José.— Soldado condicional com-
\u25a0

~,yii°a61 Benito y Pérez.— Re- prendido en el caso segundo del art 87\u25a0clámese certificación á la Comandan- de lá Ley.
\u25a0cía de Carabineros de Alicante. 374. -David Alvarez Lozano Cualla
Ip a i

Franci8c0 Nli5ez Gorripio.— —Talla: 1*479 mm. Excluido toíalmen-
\u25a0 Pendiente. te con arreglo al caao tercero' del ar-\u25a0 ¿75. -Evaristo Menéndez Pérez.— tícalo 80 de la Ley.
\u25a0Pendiente de ampliación del expe- 375.— Vicente Viqueira López

—
In-

I?üí" a« útil. Excluido totalmente con arreglo
_L ff7-T;A'fc,Qá0 Baurells Robledo.— al caso segundo del art. 80 de la Ley
\u25a0 Talla: 1*516 mm. Excluido temporal- 380.— Pedro Caraballo Gómez

—
Ta.\u25a0 mente- ¡Ha: 1'541 mm. Soldado condicional

\u25a0 278.
—

Antonio Andrés y Barcones. !comprendido en el caso primero del
\u25a0—Pendiente. í art. 87 de la Ley.
I281.

—
Manuel García Monteabaro l 382—FrancisooOrozEchaniz— Pen-

\u25a0Negrete.
—

Soldado condicional com- \ d¡ente-
\u25a0prendido en el caso primero del ar- i 388,

—
Andrés Martínez y Martínez.\u25a0tículo 87 de la Ley.

—
Pendiente.

I282.— Gabino Rodríguez Barrera.— i
390.—José Pérez González.— Pen-

\u25a0Soldado condicional comprendido en
' alente«

leí caso segundo del art. 87 de la Ley.
'

391.— Alfredo Ma tínez Mateo.—I290.— Pedro de Madrazo Gozar.
— í Pendiente.

\u25a0Soldado por haber resultado útil. 392.— Gregorio Arrojo Hernández.
291.— Ernesto de Armas Fernández. —Soldado por haber obtenido la talla

—Soldado condicional comprendido en de 1*545 milímetros.
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 396.— Enrique Peñalva Sanz.— Sol-

295. —Mariano Pérez Sánchez
— '

dado condicional comprendido en el
Pendiente. caso noveno del art. 87 de la Ley.

296.— Jesús da la Orden Eíez.— 4l°- "~ Mezquita Rodrí-
Inútil. Excluido temporalmente. guez.— Reclámese certificación al ba-

301.— Leopoldo Hidalgo Alvarez
— tallÓQ Cazadores de Barbastro.

Pendiente. 412.— Galo Vicente Sánchez Párra-
303.— Juan Sánchez Fernández.— Éfa.—Excluido por fallecimiento.

Útil condicional. 413.— Julio Manuel Rúa Muñoz.—
305.— Adolfo Ramírez López.—Ta- Soldado P"** haber resaltado útil.

lia: 1*533 mm. Excluido temporal- 423.— Francisco Rincón Fernández.
mente.

—
Soldado condicional comprendido en.

309— José Sanz Síguero Tomás - el Pf,ime.ro del art- 87 d<~* la Ley.
Útil condicional

lomas— 426.-Emilio de la Odie Alonso.-
315.-Angel de Urandarraga Escu- ?ec]ÍmQseA certificación al batallón

dero—Se devuelve el expedfente il- res de las Navas.
terín sea clasificado por talla y reco- .JS?* ~ \u25a0M_ra*í* *ulz CM- -Talla:
nocimiento. Y 1531 mra- Excluido temporalmente.

316.-Julián Esteban Sancho —Sol- «7.-Francisco Santamaría Martín.
dado por haber obtenido la talla de aÍo tf'-„ _, u1*548 mm 442.— Leandro Encabo Arroyo.

—
k 317.- Ángel Suárez Castro.-Pen- S°\ÍT-^Ifh:**lMnl^,'Ü*diente 44,i-

—
Cefen no Hernán del Pozo.—

320."- Andrés Cardón González
- ?efcl^T Acerntiñc™6* »lregimiento

-irjEií____ £' _
¿i4-_¿£_£_S!s: SSZ2S&X1 reg,mieal°

oofl
,„. ._, ,,

___
t

446.— Blas López Alcaide.— Raclá-T_ní*1~¿_ Martínez y Mar'ínez— mese certificación al 14.° Tercio de lalana. 1'518 mm.- Reconocido resultó Guardia civilinutu. Excluido totalmente con arre- 465.-Agu.tfn Benito Soto.—Sóida-

\u25a0enciente^
BC4OA '"l '
F tnm* ExcIuíd° temporalmente.
| 487.— Emilio de las Horas Rodrigo.
—Soldado condicional comprendido enel caso segundo leí art. 87 de la Ley

4?b— Francisco García Chamorro.
-Se devuelve el expediente para suampliación.

493. -Patricio Santiago Ardura Fei-to—Inútil. Excluílo totalmente con
arreglo al caso segando del art. 80 dela Ley.

494—Euriqne Landa Cuevas.—Sol-
dado condicional comprendido en elcaso segando del art. 87 de la Ley.

496.—Lorenzo Conde Toronjo.—In-
útil.Excluido temporalmente.

801.-228.

Sesión de 20 de Abrilde 1907
Señores que asistieron:
Fernández de la Vega (Presidente),

Bernal de los Ríes (Vicepresidente),
Izquierdo, Reixa, López 01avide,Gar-
ma y Péris.

Abierta la sesión á ia ocho ymediade la mañana, bajo la presidencia delbr.D. Manuel Fernández de la Ve^-aVicepresidente de la Comisión provin-
cial, ycon asistencia de los Sres. Vo-eaies facultativos D. Justo Gayaldá yD. Andrés Jurado de la Parra, fué leí-da y aprobada el acta de la anterior.Acto seguido Ja Comisión procedió
á resolver incidencias del actualreemplazo, obteniendo el siguiente re-sultado:

Duenavista
Num. 267.—Luis Izquierdo Oteyza.

—Inútil.Excluido totalmentecon arre-glo al casa segundo del art. 80 de laLey.

Cadalso
Núm.1— TeófiloMariano Martín Al-varez. —Inútil. Excluido temporal-

mente.

Aravaca
Núm. 1.—Eladio González García

—Inútil. Excluido temporalmente.

Reemplazo de 1907
Chamberí

Fresnedülas
Núm. 2*.—Aniceto Cabrero Plaza

—Inútil. Excluido temporalmente.
Núm. 25.—Celestino Gama Larraza-

bal.
—

Soldado por haber resultado útil.
73.—Ruperto Elias Ramírez Peñue-

las—Soldado condicional comprendi-
do en el casó sexto del art. 80 de la
Ley.

Montejo
Núm. 1

—
Valentín García Moro.

—Excluido temporalmente con arre-glo al caso tercero del art. 83 de laLey.
119. —Ensebio Balbuena González,

—Útilcondicional. Jorrelaquna
149.— Vicente Vera Maynó.—Sol-

dado por haber resultado útil.
160.—Domingo Baráhona Hernán—

Útilcondicional.

Num. §.—Prudencio Arias García.—
Excluido temporalmente con arre-

glo al caso tercero del art. 83 de la
Ley.

210.— Vidal Espinosa Arranz.—Sol-
dado condicional comprendido en elcaso segando del art. 87 de la Ley.

221.— Constancio Delgado López.—
soldado por haber obtenido la talla de*547 milímetros.

Móstoles
Núm. 2.

—
Florentino de Blas Gó-

mez.—Soldado por hallarse sirviendocomo voluatario.

225.— Bamón Silva García.— Pen-
diente.

TabladiUo
Núm. 22.— Alfonso Castro Fernán-

dez.—Inútil. Remítase la certificación
á la Go.misión mixta de León.

226.—José Muñoz Liorza.—Inútil.
ocluido temporalmente.
.-|27.— Miguel Pastor Bermejo.—In-
útil. Excluido totalmente con arreglo«caso segando del art. 80 de la Ley.

230.— José Fite Gaya.— Pendiente.—
Julián Sánchez Serrano.—
totalmente con arreglo al ca-•o séptimo del art. 80 de Ja Ley.

Barasoain
Núm. 5.— Sera pió Rodríguez Sán-

chez.—Inútil. Remítase la certifica-ción á la Comisión mixta de Navarra.

Tineo
218.

—
Francisco Fernández Fernán-



4 Martes 14 de Mayo de 1907 =

renzoi1." de Mayo de 1907.=«E1 EserL
baño, P. EL,Manuel Martínez.dez.

—Inútil. Remítase la certificación
á la Comisión mixta de Oviedo.

miento y su insoripoión en el Registro
oivil con la certificación del Juzgado
munioipai correspondiente,

Mayad» mil novecientos siete. =*E1 Ao-
tuario, Bonifaoio Guillen.«- V.° B.° =

Bl$Uez, Veía. 42.-241.
Aldehuela de la Bóveda

Núm. 4.—Miguel Sánchez Benito.
—Útil. Talla: l'539mm. Remítasela |
certificación á la Comisión mixta de j
Salamanca. i

T para su publicación en el Boletín

oficialde esta provincia, expido lapre-

sente oopia en Madrid á seis de Mayo de
mil novecientos siete. = El Aotuario,

Guillen.

Juzgados municipalesHechas los imposiciones en la Caja de

Ahorros á nombre de los qua resulten
fávoreoidos, quedarán depositadas en la
Tesorería munioipai las respectivas li-
bretas, qne serán entregadas á los agra-

ciados onando hayan oontraido matri-

CH4MART1N DE LA R03A
En el expediente de juioio verbal de

faltas seguido oontra Manuel Calvia
Garoia, ó Calvino Garoia, por hurto, se
ha diotado oon esta facha sentencia ony_
parte dispositiva dice asi:

-Fallo: Qaa debo de condenar y con-
deno á Manuel Calvín Garda, ó Calvino
García, en oonoepto de autor de la falta
qne ee persigue en este juioio, á la pena
de quince días de arresto menor qne
cumplirá en la Cárcel de esta villa, in-
demnización de 5 pesetas & la Com-
pañía Madrileña de Urbanización y
costas, y en caso de insolvencia, por ra-
zón de la indemnización, á la prisión
subsidiaria correspondiente.

73.-PReemplazo de 1905
Gudillero monio ó cumplido la mayor edad. H03PICIO

Núm. 16.— José Rubio Rubio.—Ta-
lla:1*533 mm. Remítase la certifica-
ción á la Comisión mixta de Oviedo.

También se adjudicarán, además de ios
veinte dote, expresados, otros dos más
extraordinarios, ano al distrito de Bae-

navista yel otro aldel Hospital, madian-
te sorteo, sin distinción dá sexo, cuyos

dotes proceden de un donativo par-
ticular.

En virtud da providencia diatacl» sn
el día de hoy por elSr. Juez de prima-
ra instanoia dal distrito dal Hospicio de

esta corte, en expediente promovido por
D.Antonio Benavente y García sobre

que se deolare á su favor el dominio é

ínsoripoión de los tres solares siguientes:

Reemplazo de 1904
Sarria

Núm. 12.
—

Julio Rodríguez Roda
Hacar.—Inútil. Remítase la certifica-
ción á la Comisión mixta de Barce-
lona.

Madrid 11 da Mayo de 1907. =E1 Se-
cretario, Franoisoo Ruano. ün solar señalado oon el número tres

de la calle da las Delicias: linda ai Norte _
oon la calle de las Dalicias, siendo éíta

su linea de fachada; al Oeste, can el so-
lar DÚmero dos, adjadioado á-D. Fernan-

do Pando, al Sar, coa tarreña de la Con-
desa de Montijo, y al Ene, oon los sola-

res números cuatro y trece de I,a de doña
María Pando yooa él solar número ca-
torce de D. Manual Pando.

48—241.
La Comisión acuerda autorizar á la

de Barcelona para que ante la misma
sea tillado el mozo Ángel Símico Pu-
jol, sorteado con el núm. 458 en el dis-
trito de Chamberí para el actual reem-
plazo, interesando remita una vez prac-
ticado este servicio, la oportuna certi-
ficación-de sn resultarlo .

Asi por esta misentenoia lo pronuncio,
mando y firmo.=Isidoro Albarrán No-

Procidencias judiciales | guaira.»
Publicación.— Dada, leída y publi-

cada faé ¡a anterior santeneia por el
Sr. D. Isidoro Albarrán Noguaira, Juaj
municipal da esta villa, estando oa¡«-
br ndo Audiencia públioa hoy día dj
su, facha, oertifioo.=Lio3no'ado, Vicente
Fernández.

Juzgados de primera instancia I

Por el Sr. Secretario, á nombre de
la Comisión, se Interrogó al represen-
tante del distrit~ quj ha'concurrido en
este día á verificar las operaciones de
reclutamiento, si tenía la absoluta se-
guridad respecto á qne los mismos ó
sus padres, hermanos, etc., fueran las
verdaderas personas interesadas éa
cumplimiento de lo qne dispone el ar-
tículo 129 del Reglamento, habiéndose
contestado afirmativamente por ücho
representante eu vista de las diligen-
cias do identificación verificadas por
el distrito y presentadas ante esta Co-
misión;

BÜENAV1STA
Orro solar número onoe de la calle da

Riego: liada alOeste, con la oalle da Rie-
go, siendo éata su linea de fachada; al
Sur, oon el solar número dooe de D. Fer-
nando Pando; alEste, con terreno de don

José Lanvi*,yaiNorte, con el solar nú-
mero diaz de doña Rosa Pando; y ibnO4

En virtud de providencia del Juzgado \u25a0

de-primara insunoia^del distrito de Bue- j
navteta de esta capital, dictada en autos j
eieoutivos qua signa D. Ángel de Pablo

'

Naveiras. oontra D. Luis Cardenal y ¡
Martín, se anunoia por madio del pre- ;
senté la vénu en públloa subista, por i
término de vainte días, de la finca

'

siguiente:— Una tierra sita en término
de Carabanchel Alto, en el pago deno-

'

minado «La Guindada», hoy convertida i

Yoon el fin de que sirva de notificación
á Manuel Caivín García Ó CaMno Garoia,
cuyo actual paradero se ignora, expido
la presente con el V.° B.° del Sr. Jae-
muniéipAl eb Chamartín ds la Risa á 4
de Mayo de 1907. =V.° B.°=EI Jaez
municipal, Isidoro , Albarrán. =Vtóante
Fernández..

Ocro solar número uno del Paseo de íag ¡
Delicias, Con vuelta á la oalle de las De-
licias: linda al 0¿3te, oon el Paseo de 'as
Deliras, siendo ésta una de sus líneas
de faohao>; al Sur, con la oalle da las
Delicias; al Este, oon elsolar número oin-
oo de doña Juia Panlo, y al Norte, con
terreno daD. Antonio Rufino CogoUudo,
inscritos los tres en el Registro de la pro-
piedad del Mediodía de esta corta, se ha
mandado se oita por segunda v¿z á doña
Pilar Vázquez Rey, sus hijo» doña Adela,
D. Miguel, doña Carmen y doña -Sofía
Pando y Vázquez, como viuda yberede-
!os de D. Luis Pando Cañado, que son las
personas de quienes prooeden las tres
descritos solares, ouyo paradero se igna-
ra ,hsí como arlas damas personas á quie_
nes pueda perjudicar la insoripoióo, para
que en el término de sesenta dias oom-
parezoan en dicha expediente, alegando
el dereoho de que se orean asistidos; ba-
jo apercibimiento que, en otro caso, les
páraTá el parjuioio que hay . lugar.

44.-241.

En el expediente de inicio verbal de
faltas seguido contra Antonio Sánohsz
Mínguez, por uso de armas sin lioanoia,
oon esta feoha se ha dictado sentencia

en huerta y jardín oon árboles frugales i
y de sombra, noria coa sa artefacto «o- ',
rreepoadtente para la excraooión del j
agua por faerza animal, que mida una j
snperfloie de seis fanegas y cuatro cele- ¡
mines pooo más ó menos, equivalentes á
dos hectáreas, diez y seis áreas y ochan . :

ta y cuatro oantiáreas» y sobre onya fia-
loa se halla edificada nna casa- hotel, i
compuesta de des pisos, bajo y prtá- i
oipal, oon ouatro habitaoion***en el pri- |
mero y oinoo el otro, qée ooupa una t

superflaia de mil ciento setenta y seis j
pies cuadrados, y linda por dereoha, iz- ,
quierda y espalda, con el resto de los te- |
rrenos en que se halla ediflaada, dando i
bu fachada prinoipal al Poniente, ó sea á |
la oarretera qua oooduoa desde Madrid á (
Caraba«ohal Alto y Laganéi, teniendo \
además corral, gallinero, cuadra, oone- (
jar y palomares consistentes en aberturas )

ó huecos abiertos en la faohada Norte j
y Mediodía, de la misma casa, la oual |
ha sido tasada en la oantidad de veinte j
mildoscientas treinta y una pesetas oon j
treinta y oinoo céntimos. Para onyo i

remate, que sa oelebrará en este Juzgado, j
se ha señalado el día ooho de Junio pro- j
ximo, & las tres de la tarde; advirtién- I
dote á los Imitadores, qua para tomar ]
parte en la subasta, debarán oonsignar j
previamente sn la Mes* del Jazgado, ó j
en el establecimiento destinado al efaoto, ]
el diez por oiento del imparte de la ta- 3
nación; que será devuelto á ana respeo- j
tivoí dueños, aoto oonünuo del remate,
«xoepto el que oorreaponda ,al mejor j
postor qua quedará en depositó- oomo j
grantia del cumplimiento de sa obliga- i
jCión, y en su oa*a, como parte del preoio
(d*r"laventa; que no se 'admitirán pos-
ituras qui no cubran las dos teroaras

partes. del avaluó, y qua U falta de tí-
tulos da propiedad det inmuablo des-
crito, sa ha suplido oon oartifioaoión ex-
pedida por el Registro de la propiedad j
de Getafe. =Dado en Madrid á ouitro de j

Igualmente, y en cumplimiento de
lo que disponen los artículos 124 dé la
Ley y 123 del Reglamento, se hizo
presente en cada caso á todos .los inte-
resados el derecho que les asiste de
recurrir en alzada ante el Ministerio
de la Gobernación, si no estuviesen
conformes con el acuerdo adoptado por
la Comisión mixta de Reclutamiento .

cuya parte aispositiva dioe asi
*Fallo;Que debo de condenar y oon*

deno á Antonio Sánchez Mioguez,por la
falta que se persigue y en concepto da
autor de ella, á la multa de 25 pese-
tas, y oaso de in¿olvanoia á la prisión
correspondiente, pérdida da la esóopata
que le fué ocupada y oostas.

Asi por esta mi sentencia, lo prcnno-
oio, mando y _rmo.=Isidoro Albarrán
Nogueira.»

Publicación^Uddfi, leída y publioa-
da tué la sentencia anterior por fll
Sr. D. Isidoro Albarrán- Noguaira, Ja""
munioipai de esta villa, estando oele-
brando audienoia pública hoy día de sa
fiaba, oertifiao.=L. Viojn'e Femádez.

Y oon el fin de qua sirva de notiflJ"-
foión al pwv&dp Mi***
guez, cuyo "aóEuái paradero se ignor»,
expido la presentesáosi^V.0 B.° del se-
ñor Juez munioipai en Chamartín de I»

Rosa á 4 de Mayo de 1907. =V.° B.°=E1
Jnez manioipal, Isidoro Albarrán=Vi-
oente Fernánde_.

Con lo cual se dio por terminada la
sesión, extendiéndose la correspon-
diente acta que Arman el Sr. Presiden-
te de la Comisión y los Sres. Vocales,
coamigo el Secretario de que certifi-
co. =V.° B.*=E1Presidente, Fernán-
dez de la Vega.=H¡l Secretario, Simón
Viñals.

842.— 230,

ayuntamientos
Madrid onoe de Marze de milnovecien-

tos siete. =V.°B.°=E1 3r. Juez, Alejan-
dro Bustamanta.=El Aotuario, RioardoMADRID
Gómez. 45.-241-

Secretaria
74.—P-Para solemnizar oon actos benéficos e i

natalicio de S. A. R el Prínoipe da As-
turias, esta Exorna. Corporación eoaoede-
rá20 dotes de 250 pesetas cada uns, que
sa impondrán en la Caja de Ahorros, eu
favor de diez niñas é igual número de
niños pobres, qaa bayan naoido en esta

oorte el mismo día qua el Prínoipa,

D.Isidoro AlbarránNogueirav Juez m**-

níí-ipal da esta villada Obamartin de i»3AN LORENZO DE El,E3CORUL
En ejeouoión de la sentencia diotada

en causa por lesiones á Leoncio Alvarez,
desobediencia y desacato al Juaz muni-
oipai de Fresnadill as, .oontra Isabel Cam-
po Fernández, veoina de dioho pueblo,
oayo actual paradero se ignora, aunque
se supone esté en Madrid, se _,a acordado
por eLSr. Juez da instrnooión de este
partido haoer saber á dicha prooasada
qae ha sido condenada á la pena de dos
meses y un día de arresto mayor y 250
pesetas de multa en diohaoausa, ydeola-
ráda comprendida eó los beneficios del
Real decreto de indulto da 23 la Oatubre

a.J______U

Rosa.
Por la presenta sa cita ai dueño del au-

tomóvil número 874— E— A-4, y
*'*

persona qué lo guiara el dia 3 de y".
"

bre da 1906, cuyos nombres y domiP1-1''
se ignoran, para que oomparezoan an
este Juzgado mnaiolpai, sito en la oa»»
de Tetuan, núm. 6, prinoipal, el <**»

veintinueve del actual, á las onoe-de »
manan», oon el fia de asistir á la cele-

bración del juiciodo faltas, qne se.^y
oontra los mismas por daños; afieroio'
doles que, de no conourriral aoto con
madus da prueba que intenten ry A
serán declarados rebeldes y les p»^

perjuicio, ,je
; --Dada en \u25a0Chamartln dela-Rosa áB.
Mayo del907.=Isidoro Albarrán.*»*"

°°
oretano, Vicente Fernáudaz.

Las imposiciones en la Caja se harán
previo sorteo entre los niños y niñas de
legítimo matrimonio, ouyos padres soli-
oiton la oonoasión da esta gracia exten-

siva solamente á un varóa yuna hembra
porcada uno da ios diaz distritos en que
sa halla dividida esU capital.

Las instancias serAo admitidas ene1
Registro general del Ayuntamiento haaía
el día 2o inolmivede! mes aotuai. )So'I

Las solicitantes han de aoreditar su
estado de pobreza oon informe del Pá-
rroco y del Sr. Presidente de la respec-
tiva Cusa de Socorre; y respeefto al na-
cido, justificarán la feoha de su naol-

Y oon al fin de que la presente sirva de
| notifijaoión-ír la referida procesada y sa
j inserta en el Boletín, ofioi^x de esta

provincia, según está acordado eáiprovi-
j'denoia de esta día, la expido en San Lo

-

-i
—
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